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De Instrucción pública. 

Un acto de justicia. 

Estarnos convencidos de que uo hay obtác1.l1o$ 

bastantes á detener el IIvanca de las cosas, cuando 

el encargado de impulsarles lleva por Dorma y as· 

pirsción el realizar uo servicio en determiuado sen·. 

tído, respondiendo con actos a necesidades itl!Pe

riosas, en cualquier orden que se-las cJnsidere. Así 

es que vate más, en coilcepto nuestro, el hombre de 

acción, qoe tantos otros como se pasan la vida ba

ciendo cálculos y plaues sobre el papel, na diremos 

que sin la ilusión de verlos traducidos en hechos, 

pero sí con la falta de volunlad de encamioarl.J$ 

por los derroteros que marca la experiencia. 

Se nOa ocurre hablar en esta forma al examinar 

los primeros actos l!evddos a cabo desde el Mioiste

río de Iostruccióu pública y Bellas Arlee por la ele

vgda personalidad, que hoy, felizmente, rige Sil des

tillOS. y,de quie1) los amantes de la cultera patria 

Be promeleu iniciativas en coose~uencia con so ca

pacidad, con su grao ilustrucióll y con el conocl

mieuto que le sumiuistran tantos afios de prestigio

Sa vida pública, c{lDsagr.ados de un modo especial 

a los problemss de la ensefiauza, de los que siempre 
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hizo objelo primordjal en sos discursos como dipu· 

tado, tlO menos que dictando favorllbles disposicio_ 

lles: eo pro de los Maestros desde la Delegación 

Regia, Alcaldía de Madrid S desde Cuantos cargos 

ha desempefiado hasta la fecha, justificándose por 

eée medio, que so elevación a los Consejos de la 

Corons> y signitl.cadamente al Ministeriú de Instruc

ción públics, no se debe a coiccideDcias que la 

snerte depara a los politicos, sino a la realizacióu 

de un bcto de justicia, CaD todos Jos caracteres de 

obligada reparación. 
Por estils circuustsncias la autoridad indiscotida. 

del Sr. Roíz Giméoez empieza manifestándose eo. 

sos flctos como Ministro, en térmiLos de dar solu

ción ¡Ilmediatll y completa a lo que estando lleno 

de dificultades, al decir de la prense. profesioual, ·se 

reputaba poco menos que un imposi9le. Tal ocurre 

con la escala de sueldos del profesorado de las Es~ 

cuelas Normales, asunto de mucha importancia que 

estaba agunrdaodo quíeq le moviera en el sentido 

que lo ha hecho el seflor Ministro con una diligen

cia digua del mayor encomio, segÚn se reconoce 

generalmente. 
Se ha encontrado el Sr .. Raíz Giménez caD el 

expedíeote de las Normales, ha hecho su estudio con 

premura y sio parar en la serie de obstáculos que 

se opooÍan tenazmente a su resolución de ona vez, 

coal cumple a la seriedad de que tantas pruebas ha 

dado, pODe en vigor la escala de sueldos para el 

pergoua! de dichos centros, en condiciones de Satis

facer los anbelos de los íoteresfidos y para remu_ 

uerar decorosamente sus laudables esfuerzos, dis

poniendo qoe los nuevos haberes comienceu a regir 

el día Lo del corriente mes. 


